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Gaspar Feliu
La llarga n it feu d a l. M il an ys de p u gn a  en tre  sen yors i p a g eso s
Valencia, Publicacions de la Universität de Valencia, 2010, 366 páginas.

E ste libro es mejor que su título. En 
la autorizada pluma de Gaspar Fe
liu M ontfort los siglos que van de 

Carlomagno a Napoleón en Cataluña no se 
interpretan como una «larga noche», ni m u
cho menos como una «noche feudal»; tam 
poco le parece a este reseñador que «el con
flicto entre señores y campesinos» fuera ni 
constante ni típico de Cataluña. Por el con
trario, el libro trata de la continuidad his
tórica. U no de sus méritos más recomen
dables es que el autor no interrum pe su 
historia del orden socioeconómico en las 
fronteras convencionales entre las etapas 
medieval y moderna.

Sin embargo, el Dr. Feliu les ha creado 
a sus lectores una dificultad por el simple 
hecho de reeditar sus artículos en un orden 
conceptual y no cronológico, en lugar de 
reescribirlos como capítulos coherentes. 
Hay muchos solapamientos en estos estu
dios e incluso repeticiones. Por otra parte,

el libro se sitúa en la estela de Pierre Bon- 
nassie. El capítulo de escritura más tem 
prana, dedicado al condado carolingio de 
Barcelona (1972), aunque es bueno y me
rece ser leído, aparece mal integrado con 
los capítulos siguientes que van en la línea 
de las investigaciones de Bonnassie, J.-M. 
Salrach y otros. Aun así, Feliu ha pensado 
concienzudamente sobre las categorías in
terpretativas habituales -esclavitud, servi
dum bre, mals usos- a la luz de un  con
junto de docum entos originales 
excepcionalmente amplio. Ha leído en pro
fundidad estos registros, con resultados no
tables para los valles altos de Cataluña. 
Además, ha visto con claridad que, para dar 
sentido al estatus personal y legal que pre
side las sociedades, debemos atender cui
dadosam ente a los capbreus y no sólo a los 
más tempranos.

Por encima de todo, el libro trata sobre 
el feudalismo. Ello queda claro no sólo en
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el título, sino tam bién en el alcance que el 
autor pretende darle: «els llargs temps feu- 
dals, des de la fi de 1’Imperi romá» hasta el 
siglo xix. Al aplicar el paradigma neomar- 
xista (o postm arxista) del «feudalisme» 
como «Porganització i el funcionament de 
la societat i l’economia» (p. 9), el autor no 
sólo se ajusta a una influyente visión ibérica 
sobre la historia medieval; también intenta 
actualizar a historiadores como García de 
Cortázar, Barbero y Vigil. A partir de un 
atento estudio del alodio, el fisco y la apri- 
sio en las fuentes carolingias, el autor argu
menta que el estatus normal de los campe
sinos fue menos uniforme que la libertad 
que Bonnassie creía. Además, sostiene que 
los diversos tipos de señorío, incluidos los 
muy antiguos, debieron verse ampliados 
antes del año mil. Uno de los méritos del li
bro es su insistencia en la dinámica de la te
nencia y las obligaciones agrarias, es decir 
en el campesino entendido como «ésser 
sotmés» (p. 41). La atención y los matices 
que caracterizan esta investigación merecen 
consideración. N o queda claro, sin em
bargo, si la sociedad postcarolingia era «feu
dal» en el sentido que Bonnassie aplica a 
C ataluña sólo después del año 1000 o 
1020. ¿Cambió el «feudalismo» o lo hizo la 
sociedad protocatalana?

Estas cuestiones no reciben respuesta 
clara en el libro porque, aunque el término 
leudalismo puede ser congruente con la 
historiografía hispánica, su empleo en el 
libro es inconsistente y localista. N o se nos 
dice casi nada sobre el «feudo» (feudum,fe- 
vum) y puede que no haya argumentos eti
mológicos para un concepto que, en su uso 
internacional actual, es poco útil excepto

cuando se refiere específicamente a pose
siones condicionadas llamadas «feudo» o a 
formas análogas de dependencia, como las 
del entorno de los castillos y los señores e 
incluso las de aquellos campesinos que re
conocían hom enaje o fidelidad (Bisson, 
2011). G ran parte del Languedoc llegó a 
ser una «sociedad feudal» en el siglo XII, del 
mismo modo que la Cham pagne (Débax, 
2003; Evergates, 2007, especialmente el 
capítulo tercero). La mejor demostración 
de cómo una sociedad medieval llega a ser 
feudal es, sin duda, la que explica Bonnas
sie en su Cataluña... (1975-1976, capítu
los 9 a 13) y, aunque el Dr. Feliu tiene 
todo el derecho a cuestionarla, su libro no 
ofrece muchas críticas en este sentido. Lo 
que hace es aceptar la tesis de Bonnassie 
sobre la transformación feudal, con algunos 
ajustes conceptuales y pequeñas revisio
nes. Feliu habla de «implantació [o «apari- 
ció»] del feudalisme» en el siglo X I (pp. 
106-107) y al mismo tiempo minimiza la 
novedad del señorío. Desgraciadam ente, 
esto agrava la confusión que va ligada al tér
mino «feudalismo».

Es verdad que el m ism o Bonnassie, 
aunque claramente tentado por un para
digma cuasimarxista del feudalismo como 
sociedad total, reserva el concepto para los 
señoríos militarizados que com portaban la 
multiplicación de castillos, vasallos, feudos 
y convenios. Si este fue un fenómeno nuevo 
(como también, personalmente, creo), en
tonces la Cataluña anterior al año mil no 
era feudal y la «llarga nit feudal» no co
menzó con Carlomagno (o con los rom a
nos) sino m ucho más tarde. Por ello, el 
feudalismo, en este libro, es ambiguo y con-
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tradictorio en si mismo. Sin embargo, esta 
es una crítica menos severa de lo que po
dría parecer. Sólo implica que la pintura fi
nal es mejor que el marco, más débil, que 
la contiene. El Dr. Feliu no sólo acepta (en 
lo fundamental) el modelo de Bonnassie de 
transformación social, sino que conserva 
un esquema anterior del cambio postcaro- 
lingio m arcado por las «revueltas» de los 
condes contra los reyes y de los castellanos 
contra los condes (p. 333). Y estas opinio
nes, de algún modo, deben conciliarse con 
su conclusión previa (de 1972) de que los 
señoríos se multiplicaron desde, aproxima
damente, el 950 para crear «Púnica socie- 
tat própiament feudal de la península» (p. 
89). De estas diferentes opiniones sólo la 
última es genuinam ente original de Feliu 
M onfort y constituye la mejor aportación 
de este libro. Lo que añade a las tesis de 
Bonnassie (p. 333) compensa su fracaso en 
advertir cuan enfáticam ente el profesor 
Bonnassie replanteó su defensa del m o
m ento de ruptura en Cataluña en 1020- 
1040 (Bonnassie, 1998). El argum ento 
acerca de las «revueltas» (p. 333) sucesivas 
no es erróneo, pero es tam bién una vieja 
opinión académica que se aplica mejor a 
Francia que a la M arca Hispánica.

U n último apunte. N o sólo es que el 
prim er Feliu acertó al señalar la im portan
cia de la «senyorialització» en 1972, sino 
que este concepto ofrece claves frente a la 
confusión en torno al «feudalismo». Sim
plem ente hay que sustituir el concepto 
«feudalismo» por «señorío», para comprobar 
que la investigación histórica compilada en 
este volumen tiene m ucho sentido en si 
misma (Bisson, 2009 y 2011). Las fuentes

están repletas de referencias al señorío y a 
la dependencia, pero no dicen nada sobre 
el feudalismo. Algunas de las mejores pá
ginas del libro son las que se refieren a las 
tenencias agrarias anteriores al año mil y, al 
final, cuando el autor se vincula con los es
tudios de Paul Freedm an (1993), hace ob
servaciones originales sobre el significado 
de la servidumbre remenga. No fue el feu- 
dalisme sino el dominio (el senyoriu) lo que 
constituyó la «llarga nit» sufrida por los ca
talanes, al igual que muchos otros pueblos 
de Europa. Los estudios que aquí se pre
sentan de nuevo al lector proporcionan una 
guía autorizada para adentrarse en la abun
dante docum entación de la C ataluña 
medieval.

Thomas N. Bisson

Universidad de Harvard 
(Traducción de S. Calatayud, 

revisada por el autor)
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